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FUNDAMENTOS

Las tecnologías de la información y la comunicación, y en particular  la informática, como procesamiento automático de la información, tienen plena vigencia en la sociedad actual. Éste fenómeno socio - tecnológico, ha logrado que las organizaciones trabajen en forma más eficiente, analizando situaciones variadas, ajustando los costos para obtener mayores beneficios y así, adaptar su organización al contexto.
Las tecnicaturas en el diseño curricular jurisdiccional  asumen el enfoque de una formación basada en competencias.
La competencia matemática es la base fundamental de esta tecnicatura que supone el dominio de un saber hacer complejo en el que se movilizan conocimientos, valores, actitudes y habilidades de carácter tecnológico social y personal que definen la identidad del futuro profesional egresado de la carrera.
El papel que ha adquirido la ciencia y la tecnología en relación al desarrollo social pero también al de la vida humana ha cobrado importancia en función a la formación de recursos humanos que se inserten en el sector productivo - laboral, local y regional.
La referencia al contexto cultural y social remarca la importancia de que toda propuesta deberá sustentarse en las demandas laborales, las necesidades y posibilidades económicas de cada región y en las características de la población y el entorno local regional. De este modo se busca avanzar hacia una formación integrada que contemplando todas las variables emergentes se inserte en un proyecto educativo que tiene sus raíces en la realidad y en la que el hombre es el principal protagonista.
Dentro del espacio de formación básica, Álgebra se ocupa de cuestiones que hacen a la lógica formal, como base de un pensamiento riguroso y preciso, capaz de desarrollar competencias adecuadas para el futuro desempeño profesional.
Los sistemas de ecuaciones, matrices, cálculo combinatorio, desempeñan un papel indispensable para programar los sistemas que permitan diagnosticar, organizar y gestionar recursos en diferentes organizaciones.

CAPACIDADES A DESARROLLAR


· Dominio de la lógica formal
· Caracterización de los componentes de un razonamiento
· Resolución de problemas matriciales
· Resolución de problemas combinatorios
· Tener una actitud positiva ante la innovación y el adelanto tecnológico.
· Participar activamente en equipos de trabajo para la resolución de problemas y la toma de decisiones.
· Ser creativo, ordenado y pro-activo
· Un egresado implica una formación continua e integrada de los espacios curriculares de un saber hacer en el que intervienen conocimientos, valores, actitudes, y habilidades de carácter tecnológico, social y profesional que definen su identidad profesional.

CONTENIDOS:

UNIDAD 1:
                  Lógica formal. Enunciados. Proposiciones. Valor de verdad. Conectores. Tablas de verdad. Tautologías. Contradicciones. Razonamientos. Demostraciones. Álgebra de Boole. Leyes e identidades. Composición. Simplificación. Conjuntos.

UNIDAD 2:
      	      Matrices (operaciones) . vector: operaciones. Dependencia lineal. Matriz. Operaciones. Tipo de matrices. Determinantes. Sistemas de ecuaciones (resolución). Ecuaciones con una incógnita. Sistemas de ecuaciones lineales, resolución.

UNIDAD 3:

	       Cálculo combinatorio. Combinaciones. Variaciones. Permutaciones. Problemas.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

El estudio de la matemática debe despertar el interés en investigar, lo que supone interesarse por alguno de los temas e incursionar seriamente en el mismo. La matemática no es una ciencia informativa, es prácticamente imposible aprender leyendo o escuchando. En matemática hay que hacer, se trata de resolver problemas que hacen al entendimiento de una teoría, de ser capaz de dar ejemplos y de plantear dudas. Resolver un problema puede ser una cosa de una dificultad gigante, y muchas veces hay que tener, además, una buena dosis de suerte para hacer algo medianamente importante. Pero entender es una meta ineludible. Manejar los resultados y técnicas corrientes es algo que no se puede esquivar. Insistamos, pues que en matemática hay que hacer, pero para ello primeramente debemos despertar el interés de los alumnos.
	       El trabajo matemático requiere paciencia para transitar un camino lleno de errores y contramarchas, antes de llegar a la formulación y demostración adecuadas.
	      Una manera de encaminarse al logro de los objetivos propuestos es conectar ciertas expresiones mediante símbolos y reglas que constituyen un comienzo de la lógica matemática o simbólica.
	       Las estrategias didácticas que se plantean para el siguiente curso son:
· Planteo y resolución de problemas, el cual implica diferentes tipos de dificultades: interpretar el  enunciado, identificar los datos, relacionar los datos y traducir el enunciado en lenguaje simbólico, descubrir las incógnitas, plantear y resolver las operaciones, elaborar la respuesta, estimar el resultado como probable y verificarlo.
· Planteo y  comprobación de hipótesis.
· Verbalización, es decir, explicación por parte del alumno de las acciones que realiza y las conclusiones a las que arriba, esto es la fundamentación.
· Puesta en común, en la que se destacarán las conclusiones y el contenido conceptual aprendido.
· Formulación y demostración de hipótesis lógicas.
· Trabajo grupal.

CALENDARIZACIÓN

	7 de abril+A1:B32
	Presentacion de la materia, organización, formas de evaluación.

	14 de abril
	Lógica formal. Definición de proposiciones. Lenguaje simbólico.

	21 de abril
	lenguaje siimbólico. Pasaje de un lenguaje a otro. Conectivos lógicos

	28  de abril
	conectivos lógicos. Tablas de verdad. Resolución de trabajo práctico

	5 de mayo
	Tautología– Contradicciones, Razonamientos–Demostraciones.

	12 de mayo
	 Álgebra de Boole, Leyes e identidades, Composición, Simplificación. 

	19 de mayo
	Conjuntos. Definiciones. Gráficos. Operaciones.

	26 de mayo 
	Operaciones con conjuntos. Resoslución de ejercicios  y problemas. 

	2 de junio
	Conjuntos. Operaciones. Resolución de ejercicios y trabajos prácticos.

	9 de junio
	Problemas de conteo. Presentación del trabajo práctico.

	16 de junio
	Matrices. Definiciones, clasificación. 

	23 de junio
	Matrices operaciones, suma y resta. Multiplicación por un escalar. Resolución de ejercicios.

	30 de junio
	Matrices. Multiplicación de matrices. Resolucion de trabajo práctico.

	7 de julio
	Matrices. Resolución y revisión de actividades.

	14  de julio
	Parcial de todos los contenidos del cuatrimestre.

	 
	 

	18 de agosto
	 Revisión de matrices. 

	25 de agosto
	 Matrices. Entrega de trabajos prácticos. 

	1 de setiembre
	Matrices. Determinantes. Ecuaciones. Sistema de ecuaciones. Definiciones, teoría.

	8 de setiembre
	Determinante. Sistemas de ecuaciones (resolución), Ecuaciones con una incógnita,

	15 de setiembre
	Sistemas de ecuaciones lineales resolucion. Trabajo práctico

	22 de setiembre
	Representación de sistemas de ecuaciones lineales. Trabajo práctico.

	29 de setiembre
	Resolución de trabajos prácticos.

	6 de octubre
	Combinatoria, definición

	13 de octubre
	Cálculo combinatorio, variaciones,permutaciones y combinaciones,

	20 de octubre
	Cálculo combinatorio, variaciones,permutaciones y combinaciones,

	27 de octubre 
	Trabajo práctico de combinatoria.

	3 de noviembre
	Revisión de los contenidos del cuatrimestre.

	10 de noviembre
	Parcial del segundo cuatrimestre. 

	17 de noviembre
	Recuperatorios de los cuatrimestres desaprobados.



CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN DIRECTA
La evaluación se realizará en forma continua y permanente a través del concepto de evaluación formativa, haciendo hincapié en el desarrollo de habilidades cognitivas en relación a la matemática. La evaluación sumativa seguirá las pautas especificadas en el Instituto 46 para la acreditación y promoción de los alumnos, para la cual se establece:
·   Los trabajos prácticos deberán ser presentados en tiempo y forma.
· La asistencia presencial debe ser del 60%
·    Dos exámenes parciales de carácter práctico.
·   Condiciones de aprobación: 60% resuelto correctamente 
· Para la aprobación directa deben entregarse en tiempo y forma los trabajos prácticos y los exámenes parciales deben tener nota de 7,8,9 o 10.
· De aprobar con 4,5 o 6 los parciales se debe rendir examen final.
· ORIENTACIONES PARA ESTUDIANTES QUE ACREDITEN EN CONDICIÓN DE LIBRE        
·  Deben realizar examen escrito con teoría y práctica de los temas específicos de los contenidos que figuran en el programa y si se aprueba deben rendir oralmente los contenidos y aclarar lo resuelto escrito. Deben buscar la bibliografía ofrecida y practicar los ejercicios prácticos.
BIBLIOGRAFIA
OBLIGATORIA
· Rojo - Armando   Álgebra I. Edit. El Ateneo.
·   Enzo Gentile  Notas de Álgebra  Edit. Eudeba 1988
· H. Rabuffetti. Temas de Álgebra. LÓGICA. Edit. El Eteneo. 1989
· Miguel de Guzmán José Colera, MATEMÁTICAS II C.O.U. 1989
· Apuntes elaborados por la profesora
Unidades 1 y 2
· https://nickpgill.github.io/files/2014/07/libro-algebra-lineal.pdf 
· https://ifdc6m-juj.infd.edu.ar/aula/archivos/repositorio//250/490/LIBRO_DE_ALGEBRA_DE_de_BALDOR.pdf
Unidad 3
· https://www.um.es/documents/14554/1639495/5-Materiales-apoyo-Combinatoria_.pdf/101efa8c-442e-43cd-a452-dc3839278773
· https://chemarias.com/Libros/4ESOA_Combinatoria_Probabilidad.pdf
La bibliografía del alumno contempla los temas referentes a todas las unidades a desarrollar.

AMPLIATORIA

· Howard Antonn Introducción al Álgebra lineal. Edit. Limusa  1998
Miguel de Guzmán  y Colera José Matemáticas II Edit. Grupo Amaya
· http://verso.mat.uam.es/~pablo.fernandez/entrega2-EDEM-MD16-17.pdf

ACUERDOS
Cátedra instrumental para programación. 

Profesora : MARIA ESTER ZAPILLON









